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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 13539-2024-UNJBG 

Tacna, 5 de agosto de 2024 

VISTOS: 

El Oficio N° 1462-2024-VIAC, Proveídos N° 6939-2024-REDO y N° 3268-2024-SEGE, 
Informes N° 284 y 174-2024-URC-DSARJUNJBG Oficios N° 442 y 362

-2024-FACI-UNJBG 
Resoluciones de Facultad N° 10924 y 10874-2024-FACI-UN/JBG, sobre exoneración de pago de 
tasas educacionales de los estudiantes de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resoluciones Rectorales N° 6441-95-UN/JBG y 9506-97-UN/JBG, se aprueba, la 
exoneración de pago de tasas educacionales a los estudiantes que hayan concluido sus estudios 
ocupando el Primer Puesto en rendimiento académico, disponiendo que el uso de dicha 
exoneración es por una sola vez en cada Tasa Educativa y por el lapso de un (01) año; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 12763-2000-UN/JBG, se aprueba la Directiva para 
el otorgamiento de la Exoneración del Pago de Tasas Educacionales por Graduación y/o litulación, 
a fin de normar y orientar los procedimientos a seguir y determinar los derechos de pago que 
serán exonerados; 

Que, el Decano de la Facultad de Ciencias, eleva la Resolución de Facultad N° 10874-2024-
FACI-UN/JBG, modificado con la Resolución de Facultad N° lO924-2024-FACI-JJN/JBG, que 
aprueba la exoneración del pago de Tasas Educacionales, a los estudiantes Yarina Isabel Flores 
Ramos y Arnaldo Javier Anco Coaquira por haber ocupado el primer lugar en rendimiento 
académico en el año 2023 en la Escuelas Profesionales de Biología-Microbiología y Matemática de 
la citada Facultad; 

Que, para los trámites administrativos y académicos a que diere Jugar, la Autoridad 
mediante Proveído N° 6939-2024-REDO, autoriza Ja emisión de la Resolución que exonere del pago 
de las Tasas Educacionales a los estudiantes acreditados, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de Ja Ley N° 30220, Ley Universitaria, 
Art. 153° inc. d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las 
atribuciones conferidas al señor Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Exonerar excepcionalmente, el pago de Tasas Educacionales a 
efectos de obtener el Grado Académico y/o tftulo profesional, a los estudiantes de las Escuelas 
Profesionales de la Facultad de Ciencias que se detalla a continuación, por haber concluido sus 
estudios ubicados en el Primer Puesto en rendimiento académico en el Año 2023: 

NOMBRES Y APELLIDOS CÓDIGO ESCUELA 
PROFESIONAL 

1. Yarina Isabel Flores Ramos 2019-118016 ESBI 
2. Arnaldo Javier Anco Coaquira 2019-177012 ESMA 
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